
  

  

Guayaquil, 2 de mayo 2019.- 

INGENIERO 

FAUSTO ESTEBAN VALDIVIESO CRESPO 

Citudad.- 

" De mi consideración: 

Cúmplo con informarle que la Junta General de accionistas de la compañía ETTVEN S.A., 

celebrada el día de hoy, ha resuelto elegirle a usted, en el cargo de PRESIDENTE de la 

compañía, por el plazo de CINCO ANOS. 

De conformidad con el artículo Vigésimo Cuarto del Estatuto Social, Ud. reemplanzará en 

casos de falta o ausencia para actuar, al Gerente General y únicamente en estos casos 

representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía. Además le corresponde ejercer 

las demás atribuciones conferidas por la ley y los Estatutos . 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución celebrada ante la Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 26 de Abril 

del 2004, e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de Mayo del 2004.- 

Felicitándole por tan merecida designación, quedo de Ud. 

Atentamente, 

  

ACEPTO EL CARGO 
En Guayaquil, 2 de mayo del 2019 

das A 
al 1d 

Ing. Fausto Esteban Valdivieso Cres 
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¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.671 
FECHA DE REPERTORIO:07/may/2019 
HORA DE REPERTORIO:13:31 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ETTVEN S.A., a 

favor de FAUSTO ESTEBAN VALDIVIESO CRESPO, de fojas 20.197 
a 20.200, Registro de Nombramientos número 5.743. 

ORDEN: 20671 
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REGISTRADOR RCANTIL 
DEL CANTOMGUAYAQUIL 

Guayaquil, 08 de mayo de 2019 

REVISADO POR: do 

responsabilidad de la o el 

Art. 4 de la Ley del Sistema 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusi 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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